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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA
537 ORDEN de 21 de diciembre de 2000 por la

que se regula el contenido de la Memoria a
la que hace mención el artículo 130 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria.

El texto refundido de la Ley General Presupuestaria,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de
23 de septiembre, regula en su título VI «De la Con-
tabilidad Pública» la obligación del Estado y de las enti-
dades integrantes del sector público estatal de rendir
cuentas al Tribunal de Cuentas por conducto de la Inter-
vención General de la Administración del Estado.

La Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, modificó
dicho texto refundido con el fin de adaptar el mismo
tanto a la regulación que la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado, realiza de las entidades integrantes
del sector público estatal como a la Resolución de 30
de septiembre de 1997, de la Comisión Mixta de las
Cortes Generales para las Relaciones con el Tribunal de
Cuentas, en relación con la moción sobre distintos aspec-
tos relativos a la rendición de cuentas en el sector público
estatal y al contenido y ámbito de la Cuenta General
del Estado.

Dicha Resolución establecía que la documentación
a remitir por las sociedades estatales debería incluir, ade-
más de las cuentas anuales exigidas por la legislación
mercantil, información sobre las obligaciones de carácter
económico y financiero que son propias de estas socie-
dades por pertenecer al sector público.

Dando cumplimiento a lo previsto en dicha Resolución
se modificó el artículo 130 del texto refundido de la
Ley General Presupuestaria. La redacción dada al mismo
por la Ley 50/1998 antes mencionada establece lo
siguiente:

«1. En cumplimiento de su obligación de rendir
cuentas, los cuentadantes deberán remitir sus cuentas,
acompañadas del informe de gestión y del informe de
auditoría que corresponda en aplicación del artículo 129
anterior, a la Intervención General de la Administración
del Estado dentro de los siete meses siguientes a la
terminación del ejercicio económico.

Las sociedades mercantiles estatales y las fundacio-
nes de competencia o titularidad pública estatal rendirán,
además de las cuentas que les son exigidas por su legis-
lación específica, una Memoria relativa al cumplimiento
de las obligaciones de carácter económico financiero
que asumen estas entidades como consecuencia de su
pertenencia al sector público. Dicha Memoria se adap-
tará al contenido que al efecto disponga el Ministro de
Economía y Hacienda e incluirá información acerca de
las subvenciones recibidas y resultados con ellas obte-
nidos, así como la ejecución de los contratos-programa
y su grado de cumplimiento.

2. La Intervención General de la Administración del
Estado remitirá al Tribunal de Cuentas la documentación
a que se refiere el punto anterior en el plazo de un
mes desde que la hubiera recibido.»

Esta Orden da cumplimiento a lo previsto en dicho
artículo y regula el contenido de la Memoria que deben
presentar las sociedades mercantiles estatales y las fun-
daciones de competencia o titularidad pública estatal.

Desaparecido el Ministerio de Economía y Hacienda
de conformidad con lo establecido por el Real Decre-
to 557/2000, de 27 de abril, de reestructuración de
los Departamentos ministeriales, el Real Decreto
683/2000, de 11 de mayo, que lo modifica, el Real
Decreto 689/2000, de 12 de mayo, por el que se esta-
blece la estructura orgánica básica de los Ministerios
de Economía y Hacienda, y el Real Decreto 1330/2000,
de 7 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgá-
nica básica del Ministerio de Hacienda, corresponde al
Ministro de Hacienda el ejercicio de la habilitación regla-
mentaria contenida en el artículo 130, apartado 1, del
texto refundido de la Ley General Presupuestaria, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1091/1998, de 23
de septiembre, modificado por la Ley 50/1998, de 30
de diciembre.

En su virtud, y en uso de las facultades que a este
Ministerio otorga el artículo 130 del texto refundido de
la Ley General Presupuestaria, de acuerdo con el Consejo
de Estado, vengo a disponer:

Primero. Ámbito de aplicación.—Esta norma es de
aplicación a las siguientes entidades:

Sociedades mercantiles estatales previstas en la dis-
posición adicional duodécima de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado.

Fundaciones de competencia o titularidad pública
estatal a las que se refiere el artículo 123 del texto refun-
dido de la Ley General Presupuestaria.

Segundo. Contenido de la Memoria que estas enti-
dades deben rendir al Tribunal de Cuentas junto con
sus cuentas anuales.—Las entidades incluidas en el ámbi-
to de aplicación de esta norma deberán rendir al Tribunal
de Cuentas, junto con sus cuentas anuales, una Memoria
relativa al cumplimiento de las obligaciones de carácter
económico financiero que son propias de estas entidades
por el hecho de pertenecer al sector público.

En particular, dicha Memoria deberá contener la
siguiente información:

1. Información sobre las subvenciones recibidas:
Distinguiendo entre transferencias y subvenciones
corrientes y de capital, se deberá aportar la siguiente
información, de acuerdo con los modelos previstos en
el anexo de esta Orden:

Normativa con base en la cual se ha recibido.
Cantidades concedidas pendientes de liquidar a 1 de

enero.
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Cantidades concedidas a la entidad durante el ejer-
cicio.

Cantidades liquidadas durante el ejercicio, es decir,
concedidas en el mismo o en otro anterior cuyo acto
de reconocimiento se ha dictado en el ejercicio.

Cantidades concedidas pendientes de liquidar a 31
de diciembre.

Finalidad para la que fueron concedidas las subven-
ciones, indicando en su caso la naturaleza del gasto o
inversión a cuya realización se afecta.

Reintegros de subvenciones por incumplimiento de
condiciones o requisitos, con especificación de las cau-
sas de reintegro.

Se añadirá la siguiente información con respecto a
las subvenciones, ya sean corrientes o de capital:

Condiciones o requisitos que deban cumplirse para
las subvenciones recibidas en el ejercicio y grado de
cumplimiento de los mismos.

En el caso de que la ejecución de las inversiones
abarque más de un ejercicio, se deberá indicar su dis-
tribución temporal.

En el caso de que sobre una misma finalidad recaigan
varias subvenciones, se deberá mencionar el coste de
la finalidad subvencionada incurrido en el ejercicio y el
porcentaje de financiación de la misma cubierta con cada
subvención.

2. Información sobre la ejecución de contratos-pro-
grama: En relación con los contratos-programa suscritos
por las entidades incluidas en el ámbito de aplicación
de esta norma y las Administraciones Públicas compe-
tentes para su suscripción, se deberá aportar la siguiente
información:

Identificación del contrato-programa:

Partes firmantes.
Finalidad del contrato-programa.
Normativa en la que se ampara.
Período de vigencia.

Compromisos financieros asumidos por las partes fir-
mantes del contrato:

Previsión inicial de las aportaciones a realizar por las
entidades firmantes del contrato programa, diferencian-
do la parte de las aportaciones destinadas a la realización
de inversiones y la parte que va a ser destinada a la
cobertura de pérdidas operativas.

Financiación del contrato-programa en el presupuesto
de ingresos de la entidad.

Información sobre el grado de ejecución del contrato-
programa en el ejercicio, así como sobre su ejecución
durante los ejercicios anteriores, diferenciando la parte
de las aportaciones destinada a la realización de inver-
siones y la parte que va a ser destinada a la cobertura
de pérdidas operativas.

Actualización anual de las aportaciones inicialmente
previstas.

Grado de cumplimiento de los compromisos finan-
cieros.

Otros compromisos asumidos por las partes firmantes
del contrato:

Definición de los objetivos previstos.
Indicadores del cumplimiento de los objetivos pre-

vistos.
Grado de cumplimiento de los objetivos previstos.

Otra información que la entidad considere relevante
no incluida en los apartados anteriores.

Tercero. Modelos normalizados.—Las entidades a
que se refiere el punto primero de la presente Orden
habrán de ajustarse, en la elaboración de la Memoria,
a los modelos normalizados que figuran en el anexo.

Disposición final. Entrada en vigor.

Esta Orden será de aplicación a las cuentas corres-
pondientes a todos aquellos ejercicios que se inicien
a partir del 1 de enero del año 2000.

Madrid, 21 de diciembre de 2000.
MONTORO ROMERO

ANEXO

Transferencias de capital recibidas

Importe concedido pendiente
de liquidar a 1 de eneroNormativa Importe concedido en el ejercicio Importe liquidado en el ejercicio

Importe concedido pendiente
de liquidar a 31 de diciembre

Subvenciones de capital recibidas

ReintegrosImporte concedido
pendiente de liquidar

a 31 de diciembre
Normativa Finalidad

Importe concedido
pendiente de liquidar

a 1 de enero

Importe concedido
en el ejercicio

Importe liquidado
en el ejercicio

Importe Causas
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Transferencias corrientes recibidas

Importe concedido pendiente
de liquidar a 1 de eneroNormativa Importe concedido en el ejercicio Importe liquidado en el ejercicio

Importe concedido pendiente
de liquidar a 31 de diciembre

Subvenciones corrientes recibidas

ReintegrosImporte concedido
pendiente de liquidar

a 31 de diciembre
Normativa Finalidad

Importe concedido
pendiente de liquidar

a 1 de enero

Importe concedido
en el ejercicio

Importe liquidado
en el ejercicio

Importe Causas

MINISTERIO DE FOMENTO
538 ORDEN de 28 diciembre 2000 por la que se

r e e m p l a z a e l a n e x o 1 d e l D e c r e t o
1675/1972, de 26 de junio, relativo a las
tarifas por Ayudas a la Navegación Aérea (Eu-
rocontrol) y se modifica el tipo de interés por
mora en el pago de dichas tarifas.

De acuerdo con lo establecido por el artículo 3 de
la Ley 25/1998, de 13 de julio, de modificación del
Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales y de
Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de
Carácter Público, y de conformidad con lo dispuesto en
el Acuerdo Multilateral relativo a las tarifas por ayudas
a la navegación aérea, hecho en Bruselas el 12 de febrero
de 1981, que ha sido ratificado por España mediante
Instrumento de 14 de abril de 1987, en particular con
lo establecido en el párrafo 2.e) del artículo 3 y en el
párrafo 1.a) del artículo 6 de dicho Acuerdo, y en eje-
cución de las Decisiones 61 y 62 adoptadas ambas por
la Comisión Ampliada de Eurocontrol el día 20 de diciem-
bre de 2000, se reemplaza el anexo 1 del Decreto
1675/1972, de 26 de junio, por el que se aprueban
las tarifas a aplicar por el uso de la Red de Ayudas
a la Navegación Aérea y se modifica el interés por mora
en el pago de las tarifas de Eurocontrol.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.

El anexo 1 del Decreto 1675/1972, de 26 de junio,
por el que se aprueban las tarifas a aplicar por el uso
de la Red de Ayudas a la Navegación Aérea (Eurocontrol),
se sustituye por el que se contiene en esta Orden.

Artículo 2.

El tipo de interés por mora en el pago de las tarifas
por ayudas a la navegación aérea (Eurocontrol) se esta-
blece en el 9,45 por 100 anual.

Disposición final.

Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si bien
sus efectos se producirán desde el día 1 de enero de
2001, de conformidad con lo determinado en las Deci-
siones números 61 y 62 adoptadas por la Comisión
Ampliada de Eurocontrol el día 20 de diciembre de 2000.

Madrid, 28 de diciembre de 2000.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

Excmo. Sr. Subsecretario de Fomento e Ilmo. Sr. Director
general de Aviación Civil.

ANEXO 1

Tarifas a aplicar por el uso de la Red de Ayudas a
la Navegación Aérea

Primero.—La tarifa que ha de regir se ha calculado
siguiendo la fórmula:

r = t × N

Donde «r» es la tarifa; «t» el precio unitario español
de tarifa, y «N» el número de unidades de servicio corres-
pondientes a cada vuelo efectuado en el espacio aéreo
definido en el artículo 3 del Decreto 1675/1972, de
26 de junio.

Segundo.—El número de unidades de servicio, desig-
nado «N», se obtiene por aplicación de la fórmula:

N = d × p

En la que «d» es el coeficiente distancia del vuelo
efectuado en el espacio aéreo descrito en el artículo 3
del referido Decreto, y «p» el coeficiente peso de la nave
interesada.

Tercero.—1. Con la excepción de lo dispuesto en
el párrafo tercero del presente apartado, el coeficiente
distancia es igual al cociente por 100 del número de


